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De acuerdo con el artículo 15 de las bases
reguladoras, contra la resolución del procedimiento
de concesión de las subvenciones que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que la
hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante
el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Decimosegundo: Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la presente
convocatoria, además de lo previsto por la misma, se
regirán por las bases reguladoras del régimen de
ayudas para el adecuación, mejora, ampliación y/o
modernización de los locales comerciales y de
servicios en Melilla  (BOME nº 4819 de 24/05/2011),
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, Real Decreto  887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento  Administrativo Común, el Re-
glamento por el que se regula el Régimen General de
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumen-
tal Proyecto Melilla, S.A., las restantes normas de
derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán
las normas de derecho privado.

Decimotercero: Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Ciudad  de Melilla."

Lo que se comunica para conocimiento general y
efectos.

En Melilla a 2 de junio de 2011.

El Secretario Técnico de Economía, Empleo y
Turismo. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE CULTURA

SECRETARÍA TÉCNICA

1538.- La  Excma. Sra. Consejera de Cultura,

mediante Orden de 1 de junio de 2011, registrada al

nº  496  en el libro de Resoluciones no Colegiadas

de esta Consejería, ha ordenado lo siguiente:

Habiendo aprobado el Consejo de Gobierno de

esta Ciudad Autónoma, en sesión de 27 de mayo

de 2011, las bases de la convocatoria que a

continuación se transcriben, en aplicación del

artículo 5 del Reglamento General de Subvencio-

nes de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 2 de

agosto de 2005, nº 4213),

VENGO EN ORDENAR

LA CONVOCATORIA DE CONCURSO PUBLI-

CO PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES

A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA

PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES CUL-

TURALES (2.011), que se regirá por las siguientes

bases.

La Ciudad Autónoma de Melilla, consciente de

su responsabilidad en materia cultural y recono-

ciendo la labor que vienen desarrollando Asocia-

ciones y Entidades que prestan servicios de tal

carácter, estima necesario el mantenimiento e

incluso aumento de su actividad, mediante la

concesión de subvenciones a los indicados fines,

en aplicación de la vigente legislación, tanto esta-

tal como autonómica,  se establecen las siguien-

tes:

B  A  S  E  S

PRIMERA.- OBJETO Se convoca concurso

público para la concesión de subvenciones, con

destino a la realización de actividades culturales a

realizar en la Ciudad de Melilla y que podrán tener

el siguiente carácter:

a) Proyectos específicos, es decir, en los que

se prevea la realización de actividades concretas

en materia de cultura.

b) Programaciones anuales, es decir, las que

se desarrollen durante todo el ejercicio económi-

co.

La partida presupuestaria y cantidad a las que

se vinculan a la presente convocatoria es la si-

guiente:


